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XII. 

En el nombre de Dios Nuestro Señor Todo poderoso y de la 
Bienaventurada siempre Virgen María Amén. Notorio y manifies
to sea á los que el presente vieren, como yo, María Leona Vicario, 
natural de esta Capital de Méjico, hija legítima de Don Gaspar Vi
cario y de Doña Camila Fernánctez de San Salvador, mis Padres 
ya difuntos que santa Gloria hayan, estando en pie, en sana salud, 
en mi entero juicio y cumplida memoria y entendimiento natural, 
de que doy á su Divina Magestad las más rendidas gracias, cre
yendo como firmemente creo (en) el Altísimo Misterio de la Santísi
ma Trinidad, Padre, hijo y Espíritu Santo, tres personas distintas y 
un solo Dios verdadero: que la Segunda encarnó en las purísimas 
entrañas de Nuestra Señora la Virgen María, quedando Virgen an
tes del parto, en el parto y después del parto, y en todos los de
más misterios, artículos y Sacramentos que ere y confiesa Nuestra 
Madre la Santa Y glesia Católica, Apostólica y Romana, bajo de cu
ya fe y crencia he vivido y protesto vivir y morir corno católica y 
fiel cristiana que soy, eligiendo por mis intersesores y abogados á 
la Soberana Reyna de los Angeles María Santísima Nuestra Seño
ra: á su Castfsimo Esposo el Patriarca Señor San] osé, al Santo An
gel de mi Guarda, Santos de mi Nombre y devoción y demás de 
la Corte Celestial para que intersedan con Nuestro Señor Jesucris
to que por los méritos de su Sacratísima Vida, Pasión y Muerte, 
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perdone mis pecados, y IIeve mi alma á gozarle ü las eternidades 
de la Gloria: temerosa de la muerte natural y precisa á toda cria
tura, y su hora insierta, para que ésta no me asalte sin las preven
ciones necesarias tocantes al descargo de mi consiencia, he delibe
rado otorgar mi testamento en la forma siguiente. Viva el Dulcí
simo Jesús. 

1.a Primeramente encomiendo mi alma <í Nuestro Señor Jesu
Cristo que la creó y redimió con el presio infinito de su prcsiosi
ma (sic) Sangre, y el cuerpo á la tierra de que fué formado, el cual, 
convertido que sea en cadáver, se sepultad en la Y glesia, parte y 
lugar que pareciere á mis Alvaceas, á cuya dirección lo dejo con 
lo demás tocante á mi funeral y entierro. 

2.a A las mandas forzosas y acostumbradas de este Arzobispa
do, quiero se les de un peso de plata á cada una, incluyéndose en 
ellas la de la Milagrosa Ymagen de Nuestra Señora de Guadalupe 
que se venera en su Santuario, estra muros en la Ciudad de (Gua
dalupe) Hidalgo, con lo que las aparto del derecho que pudieran re
petir contra mis bienes. 

3.a Ygualmente declaro estar casada y velada, según orden de 
Nuestra Santa Madre Y glesia, con el Señor Licenciado Don An
drés Quintana Roo; durante nuestro matrimonio hemos tenido úni
camente dos hijas, Doña Genoveva en el día casada con Don An
tonio García, y Doña María Dolores doncella de diez y ocho años. 

4.a Así mismo declaro que el espresado mi Esposo, no trajo á 
mi lado ningún capital. 

5.a Declaro que mis bienes consisten en la Hacienda de labor, de 
pulque y ganado, llamada Ocotépec, cita en los Llanos de Apan, 
gravada con ochenta y siete mil noventa y cinco pesos: en tres ca
sas en esta Ciudad, una en la tersera calle de santo Domingo, nu
mero dos, que es la que actualmente habito, y las otras dos núme
ros nueve y diez en la de Cocheras, y reconocen diez y seis mil 
pesos; pero á mí me las cedió la Nacion para compensarme ciento 
dose mil pesos de mi legítima que estaba impuesta en el Piagc del 
Camino de Veracruz en tiempo del Govierno Español: debo tam
bién advertir que tanto la Hacienda como las casas se han aumen
tado mucho y en el día tienen mejoras de consideración. 

6.a Y gualmente deben reputarse por mis bienes la ropa, alha
jas, ajuar de casa, y demás que se halle en la de mi morada al tiem
po de mi fallecimiento. 

7.a Ordeno que del tersio de mis bienes se hagan tres partes, dos 
para mi hija Dolores, porque permanese sin Casarse, y ha estado 
atenta á mi cuidado y asistencia en mis enfermedades, y se des-
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vela y empeña en mi obsequio, siendo mi perpetua y cuidadosa 
compañera; y aunque á Genoveva le he meresido iguales conside
raciones de un fino y fiel cariño; pero en el día se halla casada con 
un sujeto que tienen (sic) suficientes proporciones con que sostener
la, y así sólo le dejo la tercera parte de dicho tersio. 

s.a Ordeno que del quinto de dichos bienes queden impuestos 
en las fincas que toquen~¡ mi hija Dolores, diez mil pesos, t:;on cu
yos réditos senín socorridos los pobres, haciendo la distribusión 
de limosnas mi hija Dolores, con intervención ele Genoveva; y en 
caso de fallecimiento de la primera, ésta, en su disposision testa
mentaria, le encargo encarecidamente vea con todo empeí'io y efi
cacia ú quien deja en cuidado de las referidas limosnas. 

9.n Ygualmente quiero y es mi voluntad que las mismas fincas 
de mi hija Dolores reconoscan dos mil pesos, y que con su rédito 
se apliquen cada año nueve misas cantadas en el Santuario de 
Nuestra Señora de Guadalupe, y que estas precisamente el dia si
guiente á la octava de la celebridad de la misma Seflora de Gua
dalupe comienzen á cantarse. 

lO. a también mi voluntad que cuanto antes después de mi fa-
llecimiento, de lo que hago espesial encargo á mis Alvaceas, se 
manden decir quinientas misas por mi alma, parte de ellas en el 
Tercer Orden de Santo Domingo de esta Capital, y las otras en 
la Capilla del Rosario. 

11.a Por último, lego á mi hija Genoveva dos mil pesos, y el re
manente del quinto todo á mi Esposo Don Andrés Quintana. Ad
virtiendo que si por desgracia, ya la espresada mi hija Dolores 6 
Genoveva, se viesen reducidas á un estado de miseria y grande 
necesidad, sean atendidas con los mencionados diez mil pesos de los 
pobres; cuya disposición estiendo también á mi Esposo Quintana, 
siempre que le falte el empleo, y no tenga capital ni arvitrio algu
no de que subsistir. 

Después de cumplido y pagado todo lo espresado, del remanen
te de mis bienes, muebles y rayces, derechos y acciones, instituyo 
por mis únicas y universales herederas á mis dos mencionadas hi
jas Doña Genoveva y Doña María Dolores, para que según su re
presentación los hagan y lleven por su orden y grado conforme á 
lo dispuesto por las leyes, con la bendición de Dios y la mía. 

Nombro por testamentarios y Alvaceas, y ejecutores de esta mi 
última disposisión á mi Esposo Don Andrés Quintana Roo y á 
mi hija Doña María Dolores, á cada uno de ellos insóliclum doy 
todo mi poder cumplido cuanto en derecho se requiera para que 
puedan entrar y entren en todos mis bienes, y los vendan y rema-



454 

ten en pú bHca Almoneda, si fuese muy necesario y les pareciere 
conveniente, para que de su producto cumplan todas mis determi
naciones dentro del término legal, ó el más tiempo que necesiten, 
·pues al efecto se los prorrogo. 

Y por el presente revoco, anulo, doy por de ningún valor y efec
to qualesquiera testamentos, poderes para testar, y otras últimas 
disposiciones que se presentaren, y que no tengan estas notables 
y espresas palabras: Viva el Dulcísimo Jesús, las quales disposi
ciones quiero que sin este requisito no valgan ni hagan fe jurídica 
ni estrajudicialmente, salvo el presente testamento que quiero se 
cumpla y ejecute por mi última y deliberada voluntad en la vfa y 
forma que más haya lugar en derecho y claúsulas que aparecieren 
confirmadas por mf, con la fha. del dfa en que lo hiziere en las ojas 
blancas que al intento pido al presente Escribano deje en la Copia 
que me ha de dar rubricadas de su puño. Y yo, el Escribano, Doy 
fe de que la Sefiora otorgante se haya al pareser en su entero jui-

. cio, cumplida memoria y entendimiento natural según lo acorde de 
su razonamiento al otorgar este testamento, y de que así lo otorgó 
y firmó en la Ciudad de Méjico, á treinta de Marzo de mil ochocien
tos treinta y nueve, siendo testigos Don Francisco Sánchez, Don 
Andrés Gómez de la Fuente, y Don Platón Valderas de esta ve
cindad. Doy fé. 

Manl. Orihuela (rúbrica), 
Escno. púbco. 

Afaría Leona Vicario (rúbrica). 




